
 

Juzgado Sexto Administrativo de Florencia   
 

Florencia, nueve (09) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 

Medio de control: Reparación Directa 

Demandante: Yorling Esfefany Castañeda y Otros 

Demandado: Nación – Mindefensa – Ejercito Nacional y otros  

Expediente: 18001-33-33-001-2022-00404-00 

 

 

Mediante Acuerdo PCSJA23-12125 del 19 de diciembre de 2023 del Consejo 

Superior de la Judicatura1 se crearon unos Despachos Judiciales a nivel nacional, 

entre ellos el presente Juzgado, y a través del Acuerdo CSJCAQA24-22 del 21 de 

marzo de 2024 del Consejo Seccional de la Judicatura de Caquetá2 se dispuso la 

redistribución de los procesos de los Juzgados 1°, 3°, 4° y 5° Administrativos de este 

circuito judicial a esta Judicatura.  

 

Revisado el expediente, advierte el Despacho que el proceso de la referencia se 

encuentra dentro de aquellos redistribuidos, razón por la cual, advertida la 

comunicación a las partes del cambio de juzgado por parte del remitente,3 se 

procederá a avocar su conocimiento. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Sexto Administrativo del Circuito Judicial de 

Florencia, 

  

RESUELVE: 

 

Primero: Avocar conocimiento del medio de control de la referencia, conforme las 

razones expuestas. 

 

Segundo: En firme esta decisión, continúe el proceso en Secretaría para controlar 

los términos pertinentes.   

 

 

CÚMPLASE, 

 
 

 

(Firmado electrónicamente a través de SAMAI) 

JUAN CARLOS DIAZ CHAUX 

Juez 
 
 

La presente providencia fue firmada electrónicamente en la plataforma SAMAI.  En consecuencia, se 

garantiza la autenticidad, integridad, conservación y posterior consulta, de conformidad con el 

artículo 186 del CPACA.  Para validar su autenticidad, ingrese al siguiente link: 

https://samai.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/evalidador.aspx 

 

 

 
1 «Por medio del cual se crean unos despachos y cargos de carácter permanente en la Jurisdicción Contencioso Administrativa 
y se dictan otras disposiciones» 
2 «Por el cual se redistribuyen unos procesos entre los Juzgados Administrativos de Florencia, Caquetá» 
3 En virtud de lo dispuesto en el artículo 3° del Acuerdo CSJCAQA24-22 del 21 de marzo de 2024 

https://samai.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/evalidador.aspx

